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SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 1 

 
La Universitat de València decide iniciar los trámites para elaborar e implantar un nuevo 
plan de estudios de Máster Universitario conjunto en Robótica Animal con la Universidad 
de Granada. La Universitat de València sería la coordinadora y solicita el informe 
preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del 
título universitario oficial a la Comunidad Autónoma Valenciana. El Centro responsable 
de la organización y docencia del Máster sería la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
(ETSE), que se encuentra iniciando los trámites para obtener la acreditación institucional. 
 
Una vez obtenido el citado informe favorable y cumplidos todos los trámites internos en 
ambas universidades, se remite la memoria del plan de estudios al Consejo de 
Universidades a través de la unidad de la Secretaría General de Universidades, 
responsable de la tramitación de este procedimiento, para su verificación. 
 
El plan de estudios propuesto tendría tres especialidades de 50 ECTS cada una, Prácticas 
Académicas Externas de 40 ECTS y un Trabajo Final de Máster de 5 ECTS. La modalidad 
docente será virtual y las especialidades se impartirán de forma no presencial. 
 
No obstante, debido a las dificultades encontradas para la firma del convenio por parte 
de la Universidad de Granada, se ha adjuntado el convenio sin la correspondiente firma 
de los representantes legales. Este hecho ocasiona que nos remitan un requerimiento 
de subsanación de la solicitud. 
 
Una vez subsanado el expediente, el Ministerio remite la memoria de verificación a 
l’Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) que, una vez evaluada la calidad de 
la memoria y teniendo presente la normativa vigente, emite un informe provisional 
favorable con condiciones indicando los aspectos que necesariamente se han de 
modificar para poder obtener el informe final favorable. 
 
Finalmente, l’AVAP emite un informe sobre la evaluación del título desfavorable y por 
tanto el plan de estudios no se verifica. La Universitat de València presenta un recurso y, 
una vez resuelto, obtiene la verificación del título. 
 
Posteriormente la Generalitat Valenciana publica el Decreto de implantación de 
titulaciones autorizando este Máster, no siendo así en el caso de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía debido a que la Universidad de Granada no ha realizado los 
trámites necesarios correctamente. 
 
Superados todos los inconvenientes e inscrito el título en el Registro de Universidades 
Centros y Títulos se implanta el Máster, que ha obtenido una demanda de estudiantes 
muy importante, en ambas universidades. Al cabo de unos meses, y con el curso ya 
avanzado, se advierte un error material en la Memoria del plan de estudios y se decide 
iniciar los trámites correspondientes para su rectificación. 



 
 
Responda a las siguientes cuestiones de forma razonada a partir de la normativa 
estatal, autonómica y/o universitaria aplicable que ampara el contenido de los temas 
incluidos en el anexo II de la resolución de convocatoria: 
 
1.- Especificar cuáles serían los trámites internos en la Universitat de València. Redactar 
el acuerdo de la Junta de Centro de la ETSE sobre la propuesta. (2 puntos) 
 
2.- Realizar un escueto cronograma con las principales fases que son necesarias para la 
efectiva implantación del plan de estudios desde que se aprueba por el Consejo de 
Gobierno de la Universitat de València. (1 punto) 
 
3.- ¿Cuál sería el plazo que tiene la Universitat de València para realizar la subsanación 
del expediente y remitir el convenio con la firma de los representantes legales de ambas 
universidades? ¿Qué efectos jurídicos tiene el silencio administrativo una vez 
subsanado? (1 punto) 
 
4.- Con la información que tenemos sobre este Máster, indicar aquellas cuestiones que 
deberán ser modificadas con el objetivo de obtener un informe final favorable. Indicar 
qué modificaciones se podrían proponer para ajustar la propuesta a la normativa. (2 
puntos) 
 
5.- ¿Qué tipo de recurso administrativos podría interponer la Universitat contra la 
resolución negativa a la verificación? Indique los plazos para su interposición y los 
órganos competentes para resolverlos. (1 punto). 
 
6.- ¿Qué consecuencias tendría el hecho de que la Comunidad Autónoma de Andalucía 
no haya autorizado la implantación del título? ¿Qué tendría que hacer la Universitat de 
València? (1,5 puntos) 
 
7.- De qué forma tendríamos que proceder para la corrección del error material en el 
plan de estudios. ¿Qué procedimiento habría que utilizar? ¿Qué documentación sería 
necesaria? Razone la respuesta. (1,5 puntos) 
  



 
 

SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 2 

 
La Universitat de València tiene previsto realizar las siguientes actuaciones en este curso 
académico: 
 

- El Centro Cultural la Nau está preparando una exposición para la celebración de los 525 

años de la Universitat de València, por lo que desea adquirir una colección de cuadros 

muy exclusivos del S.XVII por importe de 31.000€ a la empresa Fine Art Collection. 

Para asegurarse de su autenticidad decide contratar a un experto en la materia, cuyo 
coste es de 3.000€, así como una aseguradora, ya que la empresa no se hace responsable 
de posibles desperfectos en el transporte de dichos cuadros. 
 

1. Naturaleza jurídica del contrato de adquisición de una colección de pinturas del 

S.XVII y el procedimiento para su adjudicación. (0,75 puntos) 

2. Naturaleza jurídica del contrato del experto en materia de pinturas del S.XVII y el 

procedimiento para su adjudicación. (0,75 puntos) 

3. Naturaleza jurídica del contrato y el régimen jurídico del contrato con la 

aseguradora. (1 puntos) 

 
- La Facultad de Química quiere ampliar su número de laboratorios, por lo que propone 

la realización de una obra cuyo presupuesto es de 90.000€. Dicha obra se adjudica 

finalmente por 75.000€. 

 
4. Señale con cargo a qué capítulo y programa presupuestario se pagaría. (0,5 

puntos) 

5.  Califique el contrato e indique brevemente el contenido que tendrá el 

expediente de contratación cuando se inicie. (2,5 puntos) 

6. En relación con el expediente de contratación, indica los documentos contables 

que procede expedir con su debido importe y el órgano competente para ello. 

(1,5 puntos) 

 
- La Universitat de València está confeccionando la elaboración de su presupuesto, que 

contiene los siguientes registros: 

 

• La Conselleria de Educación, Cultura y Universidades concede una subvención 

a la Universitat de València de 500.000 € para que renueven sus instalaciones. 

• Se estima ingresar 200.000€ en concepto de alojamiento, restauración y 

residencia en el Colegio Mayor Rector Peset  

• Compra de 5 sillas para la Gerencia por importe de 2.500€ en total. 

• Compra de folios y material de oficina por 90€. 



 
 

• La Generalitat Valenciana concede una subvención nominativa a la Universitat 
de València para gastos corrientes por importe de 300.000.000 €. 

• Se estima recaudar 40.000.000€ por precios públicos, entre las diferentes 
matriculas de grado, máster y doctorado. 

 
7. De cada ítem se ha de señalar si es un ingreso o un gasto, su capítulo 

presupuestario y justificar la respuesta. (3 puntos) 

 
 
 
  
 
 
  



 
 
 

SUPUESTO PRÁCTICO NÚMERO 3 

 
El Sr. AAA es profesor Ayudante Doctor de la Universitat de València, adscrito al 
departamento de Derecho Penal desde el 1 de septiembre de 2019. Después de las 
elecciones autonómicas es nombrado, el 2 de enero del 2021, diputado de Les Corts, 
pero pasado un tiempo, el 1 enero de 2022, decide que la política no es lo suyo y 
renuncia a su acta de diputado incorporándose inmediatamente a la UV.  

Una vez reingresado en la Universitat de València y cumpliendo los requisitos para 
acceder a una plaza de profesor permanente laboral, presenta su solicitud para 
participar en el concurso convocado por Resolución de 8 de enero de 2024, del 
Rectorado de la Universitat de València, por la que se publica la convocatoria de concurso 
público para la provisión de plazas de profesorado permanente laboral.  

Presentada su solicitud, se da cuenta que la presidenta de la Comisión de Selección es la 
Sra. ZZZ, catedrática de universidad y compañera de partido y departamento. Ambos 
mantienen una relación cordial, ya que además de ser compañeros, la Sra. ZZZ fue su 
directora de tesis doctoral hace 8 años, sin embargo, no le cae muy bien, ya que esta 
profesora fue nombrada por decreto de Consell, Directora General de Justicia, 
nombramiento que el Sr. AAA pensaba que le iban a ofrecer a él y al que la Sra. ZZZ 
después de 8 meses en el cargo renunció porque añoraba la docencia.  

Publicada la mencionada convocatoria de concurso, decide presentar ante la Comisión 
de Selección un escrito para que recusen a la Sra. ZZZ, porque considera que no va a ser 
objetiva en su valoración, ya que cuando renunció al cargo de Directora General, el Sr. 
AAA le reprochó que no debió aceptar dicho cargo y tuvieron un pequeño desencuentro.  

Posteriormente, el 28 de febrero de 2024, se publica en Tauler d’anuncis de la UV, la 
propuesta de provisión de plaza. Al comprobar que no ha sido el adjudicatario de la plaza 
por un error en la suma de su puntuación, ya que tiene 85,75 puntos sin embargo en el 
acta de propuesta de adjudicación aparece con 58,75 puntos, decide interponer, el 2 de 
abril 2024, un recurso extraordinario de revisión por haber incurrido en error de hecho, 
que resulta de los propios documentos incorporados al expediente. 

Finalmente, el Sr. AAA es propuesto como adjudicatario y formaliza su contrato el 2 de 
mayo de 2024, en ese momento advierte que habiéndose incorporado en la Universitat 
el 01/09/2019, nunca ha cobrado un trienio, y atendiendo a su antigüedad de 4 años y 8 
meses debería haber cumplido un trienio el 31 de agosto de 2022, por este motivo, 
presenta una reclamación manifestando que se incorporó en la Universitat de València 
el 01/09/2019 y considera que por error, no se le ha reconocido y abonado el trienio que 
debió cumplir el 31/08/2022, por lo que reclama que se le reconozca el trienio y se le 
abone lo adeudado con carácter retroactivo desde se le debió reconocer. 
 
  



 
 
Responda a las siguientes cuestiones de forma razonada a partir de la normativa 
estatal, autonómica y/o universitaria aplicable que ampara el contenido de los temas 
incluidos en el Anexo II de la resolución de convocatoria: 
 
1- ¿En qué situación administrativa queda el Sr. AAA cuando es nombrado diputado?  ¿Y 
la Sra. ZZZ cuando es nombrada directora general de Justicia? ¿Cuáles son los efectos 
jurídicos de la situación y el reingreso? Razone las respuestas. (2,5 puntos) 
 
2- ¿Puede prosperar el incidente de recusación presentado por el Sr. AAA? Justifique la 
respuesta e indique el pie de recurso que debería incluir el acto que resuelva la 
recusación y el plazo para su interposición. (1 puntos) 
 
3- ¿Considera que debe admitirse a trámite el recurso interpuesto por el Sr. AAA?, ¿Qué 
recurso puede interponer el Sr. AAA y cuál es el plazo de interposición y de resolución? 
En la resolución del recurso, ¿cuál sería el pie del recurso? (2,5 puntos) 
 
4- Redacte la resolución resolviendo la reclamación del reconocimiento de trienio y pago 
retroactivo del mismo. (4 puntos) 
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